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RESOLUCION D E L REY, 
C O M U N I C A D A E N A V I S O D E D I E Z f N U E V E 

de Marzo de mil fetecientos fefentay tres por el Excelentifsimo 
Señor Marques de Squilace, á la Dirección General de Rentas 
Copia que la acompaña del Real Decreto de S M . expedido á S. E. 
en el Pardo en diez y feis del mifmo mes, para que todas las Lanas> 
que quieran extraer fe por las Aduanal de Vitoria, 0 relima ? Bal-
mafeda, y Puerto de Santander 9fe regiflren en Burgos, con las 
circunftancias^y providencias conducentes á eflas Aduanas 9 y á 
las demás del Reyno,fobre el adeudo de los Reales Derechos, 

2W Orden I\°£JA ^ ^ ^ g P L Rey fe ha férvido comunicarme el Deere-
de S M . l £ ~ a k ^ ^ to, de que es copia la adjunta, en que S. M . 

atendiendo á las recomendables circunftan-
cias de la Ciudad de Burgos, y fu Provincia^ 
ha venido en refolver, que todas las Lanas 
que fe quieran extraer por las Aduanas de 
Vitoria, Orduña, y Balmafeda, y Puerto de 

Santandér > fe regiftreñ precifamente en Burgos > poniendofe k 
efte fin la Aduana en aquella Capitál, con las demás providen* 
cias que comprehende á favor de ella 5 del Puerto de Santan
der , y de los demás del Reyno: Y la paflb á V.Ss. de orden de 
S.M. para que fe hallen en fu inteligencia, y difpongan fu cum
plimiento en lo que les toca. Dios guarde á V. Ss* muchos años^ 
Gomodefeo. Buen-Retiro diez y nueve de Marzo de mil fete
cientos fefenta y tres. ̂ 3 El Marqués de Squilace, s Señores 
Diredores Generales de Rentas. 

Red Decreto, El digno objeto de facilitar el Tráfico 5 y Comercio en 
eftos Reynos, y que los vaíTallos desfrutafíen las utilidades de 
é l , hizo conftruir, á expenfas del Real Erario ^ el camino det 
de Burgos á Santander. El mifmo fin obligó á emprender el 
Canál de Caftilla > y fu continuación me merece particular 
atención „ fin embargo de las crecidas fumas de dinero ^ que 
fufre mi Real Hacienda, por el grande beneficio > que de fu 
conclufion ha de refultar generalmente á la Caufa pública, y 
á los vaírallos 5 no folo por lo que facilita los tranfportes á me
nos cofia 9 de los frutos de unas Provincias á otras 9 y los gra
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nos fobrantes al Puerto de Santandér para fu extracción 5 fino 
es también por el que tendrán en los rieg03, qué pueden ha
cerle, con que ayudada la Agricultura en Caílllla, configa abun
dantes cofechas, con la feguridad de la falida de fus fobrantes. 
Por ettas confideraciones, unidas al defeo que tengo de facilitar 
medios con que poder atender á la confervacion de lá Ciudad 
de Burgos, que fu antigüedad la hace recomendable, y fe halla 
oy con toda fu Provincia abatida > y pobre ^ por haverla faltado 
el Comercio, que en otros tiempos la hizo florecer: He refuel* 
t o , que todas las Lanas, que fe quieran extraer del Reyno por 
las Aduanas de Vitoria ^ Orduña > y Balmafeda ^ ó por el Puerto 
de Santandér 5 fe regiftren precifamente en Burgos, en donde 
quiero que fe ponga la Aduana á eíte fin, y que en ella fe adeu
den los derechos de extracción ^ y fe cobren la mitad al tiempo 
que los Comerciantes las faquen de Burgos, y la otra mitad á 
los dos mefes de dada la Guia por el Adminiftrador de Burgos 
para facarlas : Efto en cafo de que los Comerciantes no quie
ran pagarla al contado, concediéndoles también la gracia de 
que para la paga de efta mitad, fe les admitan Letras feguras 
contra cafas de Madrid > con el termino de los mifmos dos me
fes , contados defde el dia en que fe les dé la Guia. Que to
das eftas Lanas han de falir de Burgos con la correfpondiente 
Guia del Adminiítrador 5 que affegure fu regiftro, y adeudo de 
derechos; y fi fe hallaren fin efta circunftancia, en los tranfitos 
paralas referidas Aduanasv6 Puerto, ó extraviadas de los ca
minos Reales, fe han de declarar por decomiífo, como que in
tentan extraerfe fraudulentamente. Que por efta difpoficion no 
és mi Real animo, que fe haga novedad en el giro 5 y comercio 
de las demás Lanas > que fe intenten facar por otras Aduanas, y 
Puertos del Reyno, pues ha de quedar el Comercio en la liber
tad de extraerlas por donde mas le convenga, refpeélo de que 
el regiftro en Burgos ha de fer ceñido á lasque fe extraygan 
por las citadas Aduanas de Vitoria, Orduña, y Balmafeda, y 
Puerto de Santandér: Ypbr uncfedo de mi Real benignidad, 
vengo en conceder en los demás Puertos, y Aduanas del Rey-
no, por donde fe extraygan Lanas, los mifmos dos mefes de ter
mino para la paga de la mitad de fus derechos , haciéndolo de 
la otra mitad al contado en la Aduana, ó Puerto donde fe adeu
den , y contando los dos mefes deíde el dia en que fe verifique 
el mifrao adeudo ; y para ella quiero, que también fe admitan 
Letras feguras para Madrid, con el referido plazo. Y defean-
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do que el Comercio fe aumente, y florezca en Santandér ? para 
que aquellos vafíallos configan los alivios, que á todos defeo, 
y procuro, vengo en conceder, con la calidad de por aora, un 
quatro por ciento de baxa de todos los derechos, que fe adeu
dan en la extracción de la Lana ? á los Comerciantes que la 
extraxeren por el citado Puerto de Santandér. Tendréislo en
tendido. PaíTaréis copia de eíte Real Decreto al Confejo de Ha
cienda , y Diredores de Rentas, y daréis las Ordenes corref-
pondientes k fu cumplimiento.^ Señalado de la Real Mano de 
S. M . s En el Pardo á diez y feis de Marzo de mil fetecientos 
fefentay tres.^j A l Marqués de Squilace.^j Es Copia del De
creto original 9 que S. M . fe ha férvido expedirme.^ Marqués 
de Squilace. 

Correfponde con la Real Orden ̂  y Copia del Real Decreto, que la acompa
ña 9 rubricada del Excelentifsimo Señor Marques de Squilace 9 que origi
nales quedan en efta Dirección General de Rentas, y Contaduría Princi
pal de la de Lanas. Madrid veinte y dos de Marzo de mil fetecientos fe-
fenta y tres. 

¿ S I S ? 



r 









r 

N 


